
              

 

 

Res 1066/2020. MT. 
Programa Repro II. 
Empleadores. Subsidio. 
Actividades no criticas ATP. 
Requisitos 
Por 

 Redacción Central 

 

Se establecen diversas reglamentaciones del Comité de Evaluación y 

Monitoreo del “Programa REPRO II”  a causa del “Coronavirus 

COVID-19”. Acta 1 (Ley 27.541 y Dec 260/2020, 297/2020, 332/2020 y 

modif y Dec 621/2020 y Res 938/2020 y 1027/2020)  

 

BENEFICIOS REPRO II 

 Reglamento de funcionamiento del Comité. 

 Análisis de la situación del empleo registrado y las empresas. 

 

 Sujetos: empleadores 

 Actividades: no criticas ATP (ver listado al 31/10/2020)  

https://tributum.news/author/c0870470/
https://tributum.news/ley-27-541-y-dec-58-2019-solidaridad-social-y-reactivacion-productiva/
https://tributum.news/dec-260-2020-emergencia-sanitaria-prorroga-coronavirus-medidas-extraordinarias-infracciones-prision/
https://tributum.news/dec-297-2020-emergencia-sanitaria-coronavirus-aislamiento-social-preventivo-y-obligatorio-excepciones/
https://tributum.news/dec-332-2020-salarios-contribuciones-credito-tasa-0-desempleo-covid-19-asistencia-programa-texto-actualizado/
https://tributum.news/dec-332-2020-salarios-contribuciones-credito-tasa-0-desempleo-covid-19-asistencia-programa-texto-actualizado/
https://tributum.news/dec-621-2020-salarios-contribuciones-credito-subsidiado-covid-19-asistencia-programa-atp-cambios/
https://tributum.news/res-938-2020-mt-programa-repro-ii-empleadores-subsidio-actividades-no-criticas-atp-sustitucion-atp/
https://tributum.news/res-1027-2020-mt-programa-repro-ii-empleadores-subsidio-actividades-no-criticas-atp-eliminacion-certificacion-cp-hasta-800-trabajadores/
https://tributum.news/listado-de-actividades-criticas-y-no-criticas-programa-atp-dec-332-2020-al-31-10-2020/


 Periodo: salarios devengados Noviembre 2020 

 

PARAMETROS A CUMPLIMENTAR 

i. Variación % interanual facturación: menor a 10% (hasta 799 

empleados) y menor 5% (más de 800 empleados) 

ii. Variación % interanual  IVA compras: menor a 10% (hasta 799 

empleados) y menor 5% (más de 800 empleados) 

iii. Endeudamiento 2020 (pasivo total / patrimonio neto): mayor a 

0,6 (todos) 

iv. Liquidez corriente 2020 (activo corriente / pasivo 

corriente): menor a 1,6 (todos) 

v. Variación % interanual consumo de energía eléctrica y 

gasífera: menor a 0% (todos) 

vi. Variación % interanual relación costo laboral total y la 

facturación: mayor a 0% (todos) 

vii. Variación % interanual importaciones: Menor a -20% (hasta 799 

empleados) y menor a -30 (más de 800 empleados) 

 Condición: al menos cuatro de los parámetros (excepto a cumplir 

obligatoriamente variación interanual facturación) 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Resolución 1066/2020 
RESOL-2020-1066-APN-MT 

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2020 (BO. 16/12/2020) 

VISTO el Expediente EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 
22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92), 24.013 y 27.541 y sus 

respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, el 
Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, la Resolución N° 938 del 12 de 

noviembre de 2020, la Resolución N° 1026 del 9 de diciembre de 2020, la 
Resolución N° 1027 del 11 de diciembre de 2020, la Ley de Ministerios N° 

22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en 
materia sanitaria económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 

tarifaria, energética, sanitaria y social. 

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo 
de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la 
Ley Nº 27.541. 



Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante Resolución N° 938 del 12 de noviembre 
de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual consiste en una suma 

dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta 
del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y empleadoras 

adheridos al Programa. 

Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, 
duración, alcance y requisitos del “Programa REPRO II”. 

Que mediante el artículo 6° de la Resolución N° 938/20, se crea el Comité 

de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se designan sus 
facultades. 

Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y 

refrendado por todos sus integrantes dirigido al titular del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará conformado por 
miembros de los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL, ECONOMIA y DESARROLLO PRODUCTIVO y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 11 de diciembre de 2020, se modificó la 
Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a presentar para 

acceder al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del 
Comité de Evaluación y Monitoreo y la periodicidad de inscripción al 

“Programa REPRO II”. 

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 de diciembre de 2020 se ha integrado 

el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”. 

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a 
través del cual se adopten las recomendaciones formuladas por el Comité 

de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que 
le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la 

Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92), sus 
modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias. 

Por ello 



EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité 

de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 1 (IF-
2020-87196844-APN-SSPEYE#MT) que integra la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

 Descargue Acta 1  

 

https://tributum.news/wp-content/uploads/2020/12/anexo_6200251_1.pdf
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